Poder judicial

El Poder Judicial es la institución encargada de administrar justicia a través de los tribunales. Su función es asegurar el amparo, protección o tutela de los derechos que se hallan establecidos en las leyes. La Suprema Corte de Justicia es la máxima autoridad del Poder Judicial. Tiene competencia nacional y está dividida en órganos jurisdiccionales, a saber: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia;

 

las Cámaras reunidas; Cámaras Civil, Penal y de Tierra, Laboral, Contencioso-Administrativa y Contencioso-Tributario y la Presidencia de la Suprema Corte. La Constitución de República Dominicana enuncia sus atribuciones, y entre ellas está el que debe elegir a los jueces de las Cortes de Apelación, del Tribunal de Tierras, de los Juzgados de Primera Instancia, de Instrucción, de Paz y sus suplentes, del Tribunal Contencioso-Tributario y los de cualesquiera otros tribunales del orden judicial creados por la Ley de Carrera Judicial. Puede además ordenar su traslado provisional o definitivo de una jurisdicción a otra, ejerce la más alta autoridad disciplinaria sobre todos los miembros del Poder Judicial, pudiendo imponer hasta la suspensión o destitución en la forma que determine la ley. Debe crear los cargos administrativos que sean necesarios para que el Poder Judicial pueda cumplir cabalmente las atribuciones que le confiere la Constitución y las leyes, y por último nombra a todos los funcionarios y empleados que dependan del Poder Judicial y fija los sueldos y demás remuneraciones de los jueces y del personal del mismo[7].


En el ordenamiento jurídico de República Dominicana rige la competencia territorial. Está dividido en doce Departamentos Judiciales[8]. En cada uno existe una Corte de Apelación ordinaria que puede tener plenitud de jurisdicción o estar dividida en Cámaras o Salas Civiles y/o Comerciales y Penales. La Ley ha extendido el número de los tribunales y ha creado jurisdicciones especializadas, por esto hay departamentos judiciales que tienen Cortes de Trabajo y Cortes de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes y Tribunales Superiores de Tierras.


Los Tribunales de Segunda Instancia son las Cortes de Apelación por regla general y son tribunales colegiados. Hay diez Cortes de Apelación Ordinarias en funcionamiento, de las cuales, dos tienen plenitud de jurisdicción, y las ocho restantes están divididas en ocho Cámaras Civil y Comercial y ocho Cámaras o Salas Penales de la Corte de Apelación, con excepción del Distrito Nacional en que hay dos Salas. Además, hay 5 Cortes de Trabajo y cinco Cortes de la Jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescentes, un Tribunal Contencioso-Tributario y dos Tribunales Superiores de Tierra para todo el territorio. En el Departamento en que no exista Corte de Apelación de Trabajo o de Niños, Niñas y Adolescentes, la competencia es atribuida a la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de ese Departamento.


Existen 34 Distritos Judiciales, donde hay un Juzgado de Primera Instancia Ordinario, que puede tener plenitud de jurisdicción o estar dividido en Cámaras Civil y/o Comercial y Penal
 

 

	Tabla 1
Poder Judicial

	Materia
	Primera Instancia
	Segunda Instancia

	Civil y Comercial
	40 Cámaras Civiles y Comerciales del Juzgado de Primera Instancia
	8 Cámaras Civil y Comercial de la Corte de Apelaciones

	Penal
	47 Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia
46 Juzgados de Instrucción
	10 Cámaras o salas Penales de la Corte de Apelaciones

	Niños, Niñas y Adolescentes
	17 Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes
	5 Cortes de Niños. Niñas y Adolescentes

	Tránsito
	41 Juzgados de paz de Tránsito
	Tribunales de Primera Instancia

	de Tierras
	31 Tribunales de Tierra de Jurisdicción Original
	2 tribunales Superiores de Tierra

	Laboral-Social
	23 Juzgados de Trabajo
	6 Cortes de Trabajo

	De Paz *
	164 Juzgados de Paz ordinarios, 9 para asuntos municipales
	No Aplica

	Tributario
	 
	1 Tribunal Contencioso-Tributario

	Plena jurisdicción
	8 Tribunales o Juzgados de Primera Instancia con plenitud de jurisdicción
	2 Cortes de Apelación con plenitud de jurisdicción

	* La Suprema Corte de Justicia decide como corte de casación, si la ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos de última instancia o en única instancia pronunciados por los tribunales del orden judicial, si conocen de fondo en el asunto. Para esto funciona en tres cámaras diferentes según la materia: Primera Cámara o Cámara Civil y Comercial de la SCJ; Segunda Cámara o Cámara Penal de la SCJ y Tercera Cámara o Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la SCJ. Las acciones en materia constitucional son llevadas directamente por la Suprema Corte de Justicia.


 


Recursos humanos

En la siguiente tabla se presentan las cifras de personal con que contaba el Poder Judicial los años 2003 y 2004.
 

 

	Tabla 2
Jueces por Tribunal 2003-2004
Fuente: Suprema Corte de Justicia. Dirección General de la Carrera Judicial. División de Registro de Personal

	Dato
	Año 2003
	Año 2004

	Total de Jueces de Primera Instancia, de Paz e Instrucción
	416
	430

	Total de Jueces de Segunda Instancia
	164
	164

	Total de Jueces de Tribunales Superiores
	16
	16

	Total de personal que presta asistencia judicial al despacho
	ND
	1.755

	Total de personal administrativo
	ND
	2.496


 

 

Había 7 jueces cada 100.000 habitantes[9] en 2003.


En 2004 las retribuciones medias anuales de los jueces de Primera Instancia ascendieron a RD$ 614.774 (US$ 14.637,47)[10]; la de los jueces de Segunda Instancia a RD$ 883.723 (US$ 21.041) y la de los jueces de Tribunales Superiores a RD$ 1.431.548[11] (US$ 34.084,47). Según datos aportados por la dirección Informática del Poder Judicial, en 2003 se contó con 1.623 computadoras distribuidas entre los distintos Departamentos Judiciales[12].



Presupuesto

El Poder Judicial es independiente de los demás poderes del Estado. Goza de autonomía administrativa y presupuestaria, pero el monto de su presupuesto es asignado anualmente por el Po- der Legislativo mediante la Ley de Gastos Públicos.


El año 2004 el presupuesto total asignado al sector justicia fue de RD$ 2.047.660.615 (US$ 48.753.824), de los cuales, RD$ 1.382.512.654 se destinaron al Poder Judicial y RD$ 665.147.961 a la Procuraduría General de la República. En 2003 el Gasto Público total en Tribunales fue de RD$ 1.020.000.000, equivalentes a US$ 35.172.413. En 1997 la institución recibió el 1,1% del presupuesto público. En 2002 el presupuesto del Poder Judicial (como porcentaje del presupuesto público total) se redujo de 1,4% a 1,2% en relación al año anterior[13]. Durante 2003 la asignación presupuestaria significó el 1,23%, mientras que en 2004 tal porcentaje descendió a 1,14%.

 

 

	Tabla 3
Presupuesto del Poder Judicial
Fuente: Poder Judicial - Memoria Anual 2002/2003

	 
	1997
	2001
	2003
	2004

	Presupuesto público como % del PIB
	12,5
	18,1
	17,98
	ND

	Presupuesto del Poder Judicial como % del PIB
	0,14
	0,26
	0,26
	ND

	Poder Judicial como % del presupuesto público
	1,12
	1,42
	1,42
	1,14



 

Suprema Corte de Justicia
 

La Suprema Corte de Justicia tiene su asiento en Santo Domingo, capital de la República y se compone de 16 jueces. Cada uno de ellos es elegido con carácter de inamovible por el Consejo Nacional de la Magistratura[14].

En su calidad de máximo tribunal, la Suprema Corte está conformada por tres Cámaras: Primera Cámara o Cámara Civil y Comercial, Segunda Cámara o Cámara Penal y Tercera Cámara o Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario.

Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia[15]:
· Conocer en única instancia las causas penales seguidas al Presidente y Vicepresidente de la República, a los senadores, diputados, secretarios de Estado, subsecretarios, jueces de la Suprema Corte, Procurador General de la República, jueces y procuradores generales de las Cortes de Apelación, abogados del Estado ante el Tribunal de Tierras, jueces del Tribunal Contencioso-Tributario; a instancias del Poder Ejecutivo, de uno de los presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte interesada 

· Conocer los recursos de casación de conformidad con la ley; y 

· Conocer en último recurso las causas cuyo conocimiento en Primera Instancia competa a las Cortes de Apelación. 

Hasta antes de la reforma constitucional de 1994 era el Congreso quien designada a los jueces y aprobaba el presupuesto del Poder Judicial, función que ahora cumple el Consejo Nacional de la Magistratura. El nombramiento del personal subalterno de la judicatura, en tanto, estaba en manos del Poder Ejecutivo, que además preparaba y ejecutaba el presupuesto para la administración de justicia[16].
 
Entre enero y diciembre de 2003 la Suprema Corte de Justicia recibió 3.227 expedientes y falló 3.448; de los recibidos, 2.687 fueron de casación distribuidos de la siguiente manera: 812 en la Cámara Civil; 1.216 en la Cámara Penal y 598 en la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario. Recibió, además, 28 pedidos de Habeas Corpus y falló 15; 41 recursos de Inconstitucionalidad y falló 8[17]. Estas cifras indican que la tasa de resolución anual alcanzada por la Suprema Corte fue de 106,8%, es decir, resolvió más causas de las que ingresaron.


Otros tribunales

Fuera del ámbito judicial existen otros tribunales a los cuales la Constitución y las leyes les otorgan el poder de resolver conflictos. No forman parte del Poder Judicial. Estos son: la Junta Central Electoral, que dirime los conflictos electorales; el Tribunal Superior Administrativo (Ley Nro. 1.494 de 1947); el Tribunal Policial (Ley Nro. 285 de 1966 con sus modificaciones) y el Tribunal Militar (Ley Nro. 3.489 de 1953).
